
AMG 

INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente asunto para que 

se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 23 agosto de 2021. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 
DEMANDANTE:  IDALY DE LOS ÁNGELES MUÑOZ BECERRA 

DEMANDADO:  INGRID VANESSA CARO VELÁSQUEZ  

RADICACIÓN:  760014003007201900712-00 
 

 

 En atención a la gran aglomeración de Acciones Constitucionales que se encuentra bajo 

conocimiento del Despacho y debido al trámite preferente que las mismas requieren, se hace 

necesario aplazar la audiencia que tratan los Artículos 372 y 372 del C.G.P., fijada para el 

día veintiséis (26) de agosto del 2021, a las 9:00 A.M. En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia que trata los Artículos 372 y 373 del C.G.P. del 

proceso de la referencia, fijada para el día el día veintiséis (26) de agosto del 2021, a las 

9:00 A.M. 
 

SEGUNDO: Fijar como nueva fecha el día ocho (8) de noviembre del 2021 a las 2:00 pm 

. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 24 de agosto del 2021 
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